
NJ) SUPERINTENDENCIA 
A AA AD AS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES > 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LABORATORIOS LA SANTE COMPAÑIA LIMITADA 

  

  

  

        

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0922504741 09/08/2013 TORRES MUÑOZ PEDRO PABLO GERENTE 

0952805570 17/01/2017 MONTENEGRO ARANGO DIEGO RODRIGO APODERADO GENERAL       

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SE-Q-00000974 

ANUAL 

2016 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

NOMBRE: [ LOMBANA Y VALLECILLA 8 CIA SCA 

  

DIRECCIÓN: | TORRES DE CONFANDI 1 58 41 

  

NACIONALIDAD: — | coLomBla 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

              
  

  

    
  

  

  

  

  

  

          

IDENTIFICACION NOMBRE A NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

ROBLES E4-136 Y AV, AMAZONAS, EDIFICIO 
1703862795 ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR PROINCO-CALISTO, PISO 12 mcarrera(MWcrcp.ec 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MI R DE E 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

AS IN NOMBRE Ímentiric, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL_ | ELECTRONICO | BOLSA 
LOMBANA ZAPATA ALVARO 1 ASE-G-0000915 Se OTRO COLOMBIA 113 BIS - CALI CASADO | oanoarasante come] NO 

2, ASE-Q-0001341 VALLECILLA MARTINEZ OTRO COLOMBIA 113 BIS - CAL! CASADO poa eaBanla comel yo 

LOMBANA VALLECILLA JOSE 3. ASE-G-0000914 Ue OTRO COLOMBIA 113 BIS - CALI A A 

VALLECILLA BORRERO 4 CC-6075231 CARLOS ALBERTO PASAPORTE | COLOMBIA 3 OESTE 9-83 CASADO ll erinactasante.come] NO 

5. ASE-G-0001075 MARTINEZ DE YÁLLECILLA LYA] OTRO COLOMBIA 3 OESTE 9-83 NO 
y A EJ holdingDiasante.com,a               

        : MISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
DAD EXTRANJERA O APODERADO 

Oo "Oder Rosales KR 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-113959.FEA6.2016 FECHA DE EMISIÓN:5/8/17 4:09 PM Página: 1 
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000000000 
Factura: 003-003-000035747 20171701011D12476 
    

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701011D12476 

En la ciudad de QUITO el día 15 DE MAYO DEL 2017, (9:12) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), FRANCISCO XAVIER ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862795 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

LOMBANA Y VALLECILLA 8£CIA. S.C.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE 

SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y 

AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION.- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e DE n General de Registro Civil, 

No Y NIN | I cación y Cédulación 
Dirección Gene lides Registro Civil, Identificación y Cedulación USAR ds E PRESERA 

IN, . pre 

uo ¿A 
     QUITO - ECUADC 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 174-024-49816 

74-024 174- -49816 
      

  

    

  

                  
2 

Número único de identificación: 1703862795 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMO LEROUX ARMIJOS MARIA C 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI MARY IVONNE 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 141 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
Reason: Firma nica 
Location: Ecuador 

' Firma válid 
Digitally signed b' E 

Zen y OSWALOS MOVAMUERTES 
dt Date: 2017.0 52:44 ECT 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Documento firmado electrónicamente 

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inaresando el número de certificado en: httos://virtual.reaistrocivil.aob.ec



  
 



OTARÍA ' "NOTARIA 

  

q 
NO ARIA y cn DÉCIMA 

A AR] PRIMERA 
q E 

o QUITO - ECUADOR 

AMI ss Ú ROMO LIMOUX ARMIJOS 

      

ano E 
"APELLIDOS Y NOMBES DEL PADIE po 
24 A 
-. — AVTLLIDOS Y MÓMIRES DÉ LA MAJONE 
> KUNIMANY dl 

LUGAR Y FECHA DS DIPEDICIÓN 
QUITO | 

         
ene) ¿POT ZÓN) CERTIFICADO PROVISIONAL —— 

cm PICHINCHA 

FECHA:  /0 -O4- 20]) "w. 0000042 
Certfico: oue la (91) cludadana (0): 

fdosates Ku ru Frau cisco Yuen 

la de cudadanía No: yo 38671%149-:5 
GERTIFICADO PROVIBIONAL. wáldo hasta el 31 de Mayu de 2917 lo privado como pútrico y aus ys dl corilicaco de votación 

   

  

   

  

   
    

  

       



  
 



  

OS AN 
NAS 

AS pai > 

A 

+ Y? 

AS 

E
N
   e

 

SSL y 

«PE E PD -s a Pi A 
7 AE 

L 

. 

+ "DE LA ESCRITURA DE:  PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 
i 

. ó , , 

. COMPAÑÍA LÓMBANA Y VALLECILLA OTORGADA POR: | 8.CÍA SCA: 
€ 

+ 
* 

DR. XAVIER ROSALES . 

27 DE NOVIEMBRE DE 2009 

INDETERMINADA   
Quito,a 07 DE OCTUBRE DE 2011   

ESO 
AFA RE 
e    



  

     

       

  

ESCRITURA NUMERO CERO SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

CORRAL € ROSALES 
ABOGADOS 

FROTOCOLIABDA 
2 7 Nov 2009   
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da NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

   
> Dr Milton Carrera Proaño 

+ Abogado. MAT. 5634 C.A.P 
e: 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

    

  

EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 
CASILLA 19-03-176 
TELEF: (59242) 244-4144, 256-4906, 258-1707 

230-3741, 250-3742, 256-3078 
TELEFAX: (599:2) 250-3743, 264-4248 
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aL ¿ y ROSALES 

¿ABOGADOS 

, '), an entity organized and existing under 
sob the of COLOMBIA, with main offices at CALI, 

E VALLE DEL CAUCA, COLOMBlAhereby grants a 
NS ga :sufficient power-ofattomey, as required by law, in 
E ¿E avor of XAVIER ROSALES Pao so that heísho, on 

-Company?s y as member or sharcholder in 

sesentities incorporated under the laws of the Republic of 
a as determined under article 6 of the Law on 

Companies of Ecuador, The attomey in fact shall also 
04 ¿havo the power to certify the shareholding structure of 

The said nttoney is authorized to substitute or assign 

he present power-of-attorney. 
AA 
Do 

(signature/firma) 
- By/Por XIMENA VALLECILLA MARTINEZ 

: Oceupation/Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 
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Urmana 0.06. Mo 

  

  

PODER 

LOMBANA Y VALLECILLA € CIA 5,C,A (la 
“Compañía”), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de COLOMBIA con domicilio principal 
en CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBJApor este 
instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se 

- requiere, a favor de XAVIER ROSALES KURI para 
que en su nombre y representación, pueda contestar 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la 

Compañíía en su calidad de socia o sccioniste de 
sociedades constituidas bajo las leyes de la República 
del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley de Compañías de Ecuador. Podrá también 
certificar la estructura accionaria de la Compañia 

El apoderado está facultado para sustitiir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Bogotá D.C el 15 de septiembre de 
2009 
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Lu TO NOTARIO TERCERO Dio. CIRCULO $ 

«DE CALI 

CERTIFICA 
jp : Que ol antorior dgcumento fué prosentad 

| por su signatorid: Es (STA a 

guita 30 entica Ea Ext. e 

pal A, 5) Y: 

=És as “4 m6 

AAA Mranjao. 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

     

   

        

   

        

   
    

      

   

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

- Pays) El presente documento público 
SA] (This public document - Lo present acts public) 

E S Ae do firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
signed by: + - A dtésigné par) 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
de ' lindo en cali - Agissant en qualitó dez)  * 

S 2d) el sallo/estampll la de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Br lbs e scaVstamp of. t revétu du sceau de / timbre de;) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

cl D.C. 

a | y  orazo0s 

APOSTILLA - 
[he Ministry of Foreíga Afíatrs of Colombia - Par Ministere des Affaires Étrangéres de la Colombis ) 

AJKO105125528    

     

de/Number: - Sous le numéro;) 

a ally Signed by: 

Po nisterlo de Relaciones Exteriores de Colombia 
e, e STAVO ADOLFO PUENTES GARCÍA 
a cason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
E pcatlon; Bogotá - Colombia 

a sl bre del Titular: XIMENA VALLECILLA MARTINEZ 
¿2NEatjof the holder of document: - Nom de titulsiso;) 

a 1101 41 00805053 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuenta en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may ba verified by accessing the e-Register on tha following web site: 

V'authenticité de cette Apostille psut dtre vérifióe en accédant l'e-Regístre sur le site web sulvant: 

- www.cancilleria.gov.co/apostilla 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £ 

- del Art, 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copla: 
que en. %.7...... fojas anteceden son "igualó : 
los documentos presentados, ante mi. - ] 

Quito, 26 NOV 2009 
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   PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 
. Proaño, profesional con matricula numero cinca mil"seisriseinsor 

treinta y cuatro del Colegió de Abogados.de -Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, 

otorgado por la COMPAÑÍA LOMBANA Y VALLECILLA 8, CIA. 

SCA, a favor de XAVIER ROSALES KURI, con su respectiva 

apostilla, que antecede. Quito a, veintisiete de Noviembre de 

    

  

dos mil nueve.- c.s. 

Da, Sebastión Vatdiedeso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

- "QUITO       
   a

 

  

    
   

  

5 Se protocolizó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 

- cantón Quito, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, cuyos archivos se 
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i A 3 PA 2 

e e .. encuentran actualmente a mi-cargo, y en te de ello confiero esta SEXTA COPIA | 

A : E) ., * CERTIFICADA de la Protocolización del PODER otorgado por fa compañia LOMBANA 

E e . Y VALLECILLA 8, CÍA, SCA, a favor de XAVIER ROSALES, debidamente sellada y 

y S | firmada en Quito, a siete de octubre « mil:once.- 

PR 0 A 

Dra, Lorcan Parcial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE. 

QUITO SUPLENTE 

RAZÓN: Certifica que la fotocopia que antecede es ES FIEL 
; COMPULSA da la COPA CERTIFICADA dol documente. 

blo la fotocopia que ariteceda es ES rl En ño, e Er pal Er 
ÍSÉCOPIA CERTIFICADA del documento 

anteien — 3 - fojas, presentado ante 
1 Quito, hoy día —-1 5 MAYO 2017        

  

 


